
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 233 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LINA CONSTANZA NOBLES GONZÁLEZ 

DEMANDADO:   RICARDO MAURICIO AMADOR PARRA 

RADICADO: 17174318400120220089000 

 

SECRETARIA.  Chinchiná, Caldas, 16 de mayo de 2022. 

A Despacho del señor Juez la presente actuación con la 

constancia que la misma me fue asignada para su 

proyección el 28 de abril del presente año. Además en el 

transcurso de ese tiempo proyecté varios autos de 

admisiones de tutelas con trámite preferente, y asistí al 

titular del Despacho en audiencias programadas para 

esos días. Sírvase proveer. 

 

FLORALBRA FRANCO ARIAS 

ESCCRIBIENTE 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas,  veinticinco de mayo  de dos mil 

veintidós. 

 
Se encuentra a Despacho la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS instaurada en este Despacho a través de 

apoderada judicial por LINA CONSTANZA NOBLES 

GONZÁLEZ  respecto de la menor ANA SOFÍA 

AMADOR NOBLES  y en contra de RICARDO 

MAURICIO AMADOR PARRA, para resolver sobre su 

admisión. 

 

                           CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que la parte 



demandante dentro del término de cinco días la corrija 

de los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

-El poder y el escrito de medida cautelar están mal 

dirigidos. Deberá allegar nuevos memoriales. 

 

-Debe  aclarar el nombre de la demandante, ya que en 

algunos apartes de la demanda aparece CONSNZA. 

 

-Con el fin de establecer la competencia para el trámite 

del proceso en este Despacho, debe aclarar el domicilio 

de las partes, toda vez que respecto a la demandante y 

la menor, al inicio de la demanda, da a entender que es 

el Municipio de Chinchiná y en el hecho primero así como 

en el poder manifiesta que es Manizales; además indica 

como lugar para notificaciones una dirección de ésta 

última ciudad citada. 

 

En cuanto al demandado en el poder se anota como 

residenciado en esta ciudad y en la demanda en 

Manizales. 

 

Cabe advertir que si ambas partes tienen su domicilio en 

la ciudad de Manizales, este despacho carecería de 

competencia para el trámite de la acción. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

                                 RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda  EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS instaurada en este Despacho a través de 

apoderada judicial por LINA CONSTANZA NOBLES 



GONZÁLEZ  respecto de la menor ANA SOFÍA 

AMADOR NOBLES  y en contra de RICARDO 

MAURICIO AMADOR PARRA 

 

SEGUNDO:   CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco  (5)   días para que la subsane  de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE, 

                      

                   CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                        JUEZ 

 


	NOTIFIQUESE,

